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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas ante la disminución
del bosque de caldén de la Argentina y otras
cuestiones conexas. Bianchi. (4.370-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con las me-
didas implementadas para evitar la desaparición del
bosque de caldén; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguien-
te

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su intermedio
al organismo que corresponda, en virtud de la dis-
minución del bosque de caldén en la Argentina, se
sirva informar sobre lo siguiente:

– En virtud que el caldenal es único en el mun-
do, qué medidas se implementan o implementarán
para evitar la desaparición de la especie.

– Si se han efectuado consultas a las autorida-
des provinciales en la materia a efectos de estable-
cer la real situación del caldén.

– En caso afirmativo, a cuáles.
Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2008.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Bianchi
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con las me-
didas implementadas para evitar la desaparición del
bosque de caldén. Luego de su estudio, resuelve
aprobarlo favorablemente.

Miguel L. Bonasso.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su intermedio
a quien corresponda, en virtud que más de la mitad
del bosque de caldén en Argentina ya no está y que,
según estimaciones, de las 7.350.000 hectáreas que
había originalmente (una superficie que equivale a
la mitad de La Pampa) hoy hay menos de 2.300.000
hectáreas, un 31 %, se sirva informar sobre lo si-
guiente:

– En virtud que el caldenal es único en el mun-
do, qué medidas se implementan o implementarán
para evitar la desaparición de la especie.

– Si se han efectuado consultas a las autorida-
des provinciales en la materia a efectos de estable-
cer la real situación del caldén.

Ivana M. Bianchi.


